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Valledupar, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00160 00 

 

La joven MARIA JOSE CONTRERAS CUJIA, actuando en nombre propio, presenta 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en contra de su padre, el señor 

JEINER JOSE CUJIA HINOJOSA, una vez revisado el expediente la titular de este 

despacho encuentra que la demandante omitió aportar el acta de conciliación, que 

acredite haberse agotado el requisito de procedibilidad que se exige para presentar 

la demanda de esta naturaleza. 

Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 

82 del Código General del Proceso; se inadmite la demanda y se le concede a la 

interesada un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, 

so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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